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S 
AGENCIA QE SEGURIDAD, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del s·ector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

C. LUCINA VERGARA MOCTEZUMA 
CAVE, S.A. DE.C.V. 
ESTAciÓN DE SERVICIO 4100' 

PRESENTE 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14209/2017 
Ciudad de México a 23 de Octubre de 2017 

Aiio del Centenario de la Promulgación 
de !q C~!Jsti_tu~ión Polr'~Ic? -~e los E?ta_dos l!!Jido~ W :ciconos· 

ASUNTO: Licencia Ambiental única 
BITÁCORA: 09/LUA0736/01/17 

En atención a la solicitud. ingresada a esta Agencia Nac;:ional de Segu'ridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente d.el Sector Hidrocarburo.s, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
14 d~ diciembre de 2 o 16 y turhada para su atención a· la Diretci6n General de pestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervis¡ón, Inspección y Vigilancia Comecdal. 
por medio del cual en su tará!=ter de · representante :legal del establ~cimiento CAVE S.A. 
DE C.V .. · ESTACIÓN DE SER\tiCIO 4100, con ubic'acióri" en VICÉNTE GUERRERO No. 
7ol •.. c·oLONI~ EL iv16RALETÉ, MUNiéiPIO DE ·couMA, ESTADo DE coLIMA, 
CÓDIGO POST AL 28070, .en lo· sucési~o· ·el REGULADO, tramita Licencia Ambiental 
únióa (lAU): uAa ve~ evaluad~ la iriformaé:ión pre.s~nt~da, y · . · · · 

e o.N·s-1 DE R A N ó-o. 
l. Q1.,1e· ~$ta DirécFión Gener~! de Ge.~tión Com~rci_a] e? competente parq. .r~visar, 

evaluar y resolver ·sobr.é lá Licencia Ambiental Üf.licá solieitad(!.. por el _REGULADO, de 
cqñfor.midqd con lo djs _u~sto en los artf~ulo~ "4 fraq:ión. )\)\VIl y ~ 7 fr_~q:ión XVIII qel 

----------------~~~~~~ 
Reglain~filtd Interior de la Agencia Na_ciorial de Seguridad lndu.stri(!.I 'Y de Protección 

11. 

al Medio Am9iente dei"Sector 1:-lidroéarburos. 

Que el di<l" -14 de (diciembre de 2'016 ·se recibiÓ e.n ·la A'GÉNCIA, la solicitud de 
LiÚ~:ñéi'a Ar'nbi.entál Qriic-a.para el establecim_iento e.A-VE,.\A: OE c.v .. rñi~ma qú-~ fúe. 
regi~tr<;da con númer o de oitá~Gra .09·1'LUAQ736/0ll f7 '· 

. ~ . .. . . 

111. Que c¡óñ {e~ha 29 de fllO.Yo' a"e 2QJ 7 esta Dirección General de Gestión Cor.r:t~n;:ial 
emitió á(úerdo de apercib_imientb mediante oficio ASEA/UtSIVC/DGGC/7240/29i 7, 
mismo 9ue se notificó el · i 7 de julio de 2017. a través del cual 'se solicitó información 
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·Av, S pe m~Y,O No. 2 9\l, Colonia S,~n l:Órimzo Tf9_lt~nango, C.P. 11-210. Delcffcl_ción Mii uel Hid"l~·o, Ciudad de-MéxisÓ¡¡f 
Telcfono (+52 .. 5;5) ~1.26 ,01.0,0 ~ ~~~-n;-;..n.ronn .mx . V 

L,, /4j<:'n(.i.l Ntu:ion~l d~ Secwri d ~l~ lnüu·!\ riil f V l.l e r.t~.tt:cc ió n ·' ' f'1edio All)IJ i~rne d!!l Sector hidroc-arburos t ~mbiCn utlltl a d atrórumo "'1\St.J\ .. 
. y lñs ¡¡,,lijbras ·;,r,cnci~ d; )lfav1iu;d, Eu~rai.l y Amhiámc· coí110 Jlnrtc a<i su ld~ntldnd ln;títudonal 
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AGENCI,) OE SEGURID,\D, 
.ENERGiA Y AM~IENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, lnspecció.n y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14 2 09/Í O 17 
Ciudad de México a 23 de O"ctubre de 2017 

Año 'del Centenario de· la' Promulgación 
de lo Conseicucíón Polírica de los Escad?s Unid9s MexicpnC?s" 

~oll}pl~m~ntaria gara estq.r en c;on<;licione~ de resolver el trámite con nl¡mero de 
bitácora 09/lUA0736/0l/17. Para tal éfecto se estableció un plazo de veinte días 
hábiles a partir de la notificadón.del acuerdo en c~mento: 

IV. Que el día 2 3 de agosto de 2017 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA, 
pará su evaluación, la inforrriacióri solicitada a través del acuerdo dé a'pércibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGGC/7 2 40/201-7. 

V. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite. de 
LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud 
reg_istrada con bitácora 0.9/LUA0736/0l/17, así como la información adicional 
referida en el CONSIDERANDO IV, del presente. 

Por lo tanto. con fundamento en· los artículos l , 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 
fracción 11 de la L~y de la Agencia !'Jacional de Segurid~d Industrial y de Prot~cción al 
Medio Arilbiente del Sector Hidr.ocarburos; 110 y 111 _BIS tle la Ley General del Equilibrió 
Ecológico y la Protecdón ·al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento 
Interior de 1<? Agencia Nacional ·de Segu[ idad Industrial y de Protec;ción ·ai Medio Ambient~ 
del Sector Hidtocarb.uros; 6,- 16, .. p {3.1S. apartado A) ·.fracción VI del Regla.mentb de. la Ley 
Géneral del Equilibdo Ecológico V la .·Proteéeión al· Ambient.e en materia. d~ Prevención y 
Control de 1~ Gontamina.ción d~ 1ª A1m~~f~ra; ·además del f\cü~rdo por ~1 qt;Je se r.eforman 
y adicionan diversas ·dispos.iciones al · ~lverso que est~QI~ce lós procédimi~nto$ para 
obtener la licencia· ambientál única,.rriediánte un Úámite· ú·nko; así éomo la actualización 
de la información de emislones·. m~diante una cédula,_de operación an.ual, publicqdo ~1 11 
de abril de 19.97. así como· las·demás d_isposicione:s que resJJiten.9plicab.les. esta, Dirección 
Genéra.l.de Gestióri'Comercia:l. · · · · · • · · · 

---------~~---------~~---,--,-----------------
ltrsl!J.E LV E 

PRIMERO.- Tenér por cumplidós lbs requi_si tos t.écnic:o,s' .Y legale~ pres.entados 
REGULADO para .tramitar y obte-ne·r..la Liée':'da Ambientar' única. . · . 

por el 

SEGUNDO.- dfó~G.A~,_al ~Ef.i~J-f.bO l·a 
. .. . ~ . 

- . ·-· -. ( 1; ..... 1 - • • ~· - .: - • 

LICENCIA AMBIEN'fAL UNICA N~ · ~AU-ASEA/2'266-2017 
o 

La presente Liéencia Ambiental Única queda-sujeta al cumplimiento de las sigujentes 

CQr-.;IDICIONANTES 

P.ágin¡¡. 2 d!i 6 

. .. Av. s de m;¡¡yo No. 2.90, Cqloni¡¡)_~n L?réf1~p Tl.áltcnangq. C.P. 1 q~o. Dele~ciór.' M~gllel Hldalgd, <;iuqªd ~l e Méxl~/j 
l.elefono C+?•2..SS) 91.26,01.00 - --:~~é"'º ,;.,n¡'o¡om '· . 

l,1 Af)!.'n(ia fi¡u;¡onal c1c )c~.uridad i odus~ ria l y {f(!.Protccc.fón tll Medio Ar"'1Llit2 1ll~ da! Scrt<Jf H(droeMbur;'J; t1'1mbl~n ~~ ~hit~'\ d ac;éntmc .; ;\5EA"' 
•¡ la; paiJbcas ' A-genda d~ Segurid.td, En~:llí•' y Ambienu!' cnrl''l pa< tc ,;,, ~ll ifcntkfad ln;t ituclonal 

./ 



SE1YIARNAT ' : 
MEDIO AMBIENTE 

r-:RE~URSOS N,ATURALE.~ 
AGENC(,\ DE SEGURIDAD. 
tNERCÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacio·nal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Anibieñte del Sector Hidrocprburos 

Unidad de Gestión, Supervisióñ, Inspección y Vigiláncia Comercial 
· Dirección G~neral de Gestión Comercial 

Oficio AStA/UGSIVC/bGGC/ 14 2 09/2 O 17 
Ciudad de México a 2 3 de Octubre de 2 O 1 7 

Aiio ele/ Cencenario de la Promulgación 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos· . . . - . .. ; -· . . .. . ...... . . . . ~- .... - . 

l. La licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento 
denominado CAVE, S.A. DE C.V., E.S. 4100 con ubicación en VICENTE GUERRERO 
N'o. 761. COLONIA EL MORALETE. - MU~liCIPIO - DE COLIMA. CÓDIGO POST AL · 
21:!070, ESTADO DE COLiMA, que se dedica a lá cb~mertializacíóri de gasolinas y 
diésel, con una capacidad instalada de suministro anual de .3-,880;000 litros de 
Peme.x Magna. 850,000 litros de Pemex Premium y 1,320,000 litros de Pemex 
DiéseL ~( es_tablecimiento cuenta p~ra su operación . éon las ins~alaciones descritas 
en la Tabla 1 del presente.: 

Tabla l. ln~talaciones que forman parte. del esta91ecimiento 

' I_an_q!d_e de_p~mex Mªg~ 10Qt99Q 
. Tanc¡ue de Pemex Pr·emiurñ _ ~QQ.Q_QO _ _ _ --~i~!O~ _ -~ 
, Ta~n5Jüe g~~rne~ Diésel - -=-1o.qg_o"" ... _: ___ ._:_~itro=s:...__ _ _ 
1 4 Dispensarios _ 14 Pistgl~~---

11. .. La: pres.ente LicenCia Anibiental Única se ~xpide por ú~ica yez en tanto el 
establecimle(1t:O no cambie-de ubicación o de a<;:tividad, según le fue autorizada. Si es 
este el craso deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, 
aumento en la c;apa9idad de alf11acenar.nie_("!t<?, cambios de proce'so, 
ámpliacióh· de lñstaiacioi1es o la generadqn de' nuevos residuos peligrosos, 
deberá pres~ntar la solicitud dé actualización.a las· contlíéionantes respeé:ti~as. 

11.1. L~ Licencia e-s ·intransferible .a otros estabJ~_cimi~ntq~ y -S~ otorg~ sin perjuicio ~e las 
a,utofiizaciones, p€{rmisos, y regist'ros que c:jebarJ. c;>bt ener.s.e de ·ést_a u o~ra aytoridad 
co_mpetente . .. 

IV. El REGt;iLADO, hasta en t~n~o no s~ emita·n linea·r.nientps, dire~trice?; drit~rios u 
- -------o·tra!hfispci~iciones-'adfninistrativas-de-carácter general por-parte.·oe-e·sra-AGENEIA:-, -

deberá r.~mitir a la S~cretad~ de Medio A.mbiente y Recu'rsos Naturales su Cédula de 
Operaciór:tAnual en -los términos vig!=)nte?· es~ab.ledd~ ~; a p·a:rt'ir d~J ai)9 2Q 18! . 

V. Asimismo el REGÜ.tA90, deberá estimar y rep.ortcü én .la Cédula de Operación anual 
cor-respondiente,-c~[!formE}· a lo est~bleddo en el -~rtftuiÓ 20 del Reglamento de la 
Léy General del Equiliqrlp Epol~gicp y 'la 'ProtecGión ' ª I 'Ai'nqiente en mate.ria de 
Registró de Emisiones 'y Trans-fere_néia. de Corita-minantes, las emisiones .. 'de l0s 
contaminantes a la ~tmósfera, hidrocarburos totale's, benceno, tolueno, xileno y 

P.áglna 3 de 6 
, . Av. S de mayo No: 290. Colonia S~n Lpr~nzo_ Tlaltenango, C.P. 1.1.210. Delegación Miguel Hidalgo, Cfuda·c.f d~ Mcx_ic~/ 

· Telefono ( + 5~ .~5 ) ·9l-2ó.Ol .QO - · , ~ww.nu•~-nn».,..,,. , J¿J 
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S_ECKEíAR'f,\ DE 
MEDIO AMiilf.NTE 

' 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

Y R.t_~I]RS~S NATUILÜ.ES ENERáA· Y AMBIENTE 

VI. 

VIl. 

VIl t . 

Agencia Naci_ohal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente dé.l Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestió'n, Supervisió'n, lnspec'ción y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14209/2017 
Ciudad de México a 2 3 d~ Octubre de 2 O 1 7 

AÍio del Centenario de· la Prorriulgo_ción· 
de la Constit~ciqn Po~~c.ica ele Jos,Esrados Unidos M~x_;canos· 

hexano, ,derivadas de la operación de los tanques de almacer:"~amient;o y los 
dispensarios d_e ~asolinas. 

El REG{,JLADO deberá c~mplir c;o.n lo establ~9ido en lqs ar~ículos 13 fracciór"! 11 y ~ 7 
fracciones. 1. 11. VI. VIl , VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección -al Ambiente en . mate~ia' de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les 
sean aplicables. 

El REGULADO deberá da~ cumplimiento al Artículo 109 bis de l'a Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Prot~e:ción al Ambiente y a ips -Artículos 9 y 18 de su 
Reglamento en materia· de Registro de Emisiones· y Transferencia de Contaminantes, 
cuando e·xistan emisiones o ~i-arÍsfei-encias de contaminantes y sustancias que se 
encuentren lístadas y que wr:nplen el umbral de r~porte establ~~iQo en la Norma 
Oficial Mexk:an~ NOM-16S-SEMÁRNAT-2()i3. la cual establece la lista de 
sustancias sujetas a reporte para el r_'egis:tro de emisiones y transferencia de 
contaminantes; en este m-ismo orden. de ideas, se deberán reportar las emisiones 
fugitiv~s corr:espondiéntes. - · · ·· · · · 

El REGVLADO deb_erá aj~star's_e de· rhanera perina'nénte y en lo que . corres~onda a 
los términos, condicion<intes y/.o recomendac;:iones asentadas en la autorizaGió'n en 
materia lñfqr.me . Preventivo '"(j~ :. impaqo Ambi~~-t?!! ::· to_n r núméro de ' oficio 
ASEA/UGS_IVG/DGG(::/16 81/.20_17 él e fectia 31 dé .eri.em de 2917. expedida-. por la 
Dirección General de Gestión Co_mercial de la UniQ.ad de G_estión, Superv.isión, 
ln?pe'cció,n y Vigilancia ComerciaJ-de la AGENCI_~ ' · · 

IX. EI -REGtJLADO, en: caso de paros pro'gramados_ pór ni~ntehh:nfento de la instalación 
- -------_____.,q""ue fmpliquen- qesfogues o· ~misjo!_1~s- a la _armi>~fera, d~6_eráCiar av1so ,POr escrito a 

esta ÁG~_NCI,A por lo menps· qfn .io_-aías hábiles <;le -áñticipa12iói1 -informando las 
m'edid~s qe · ~~guridad qbé s~r~n implementadas p~ra.,_ evitar riesgo,s. operacionales y 
ambien~ai~S\ En· el c;aso. de paro_s c;irt~.n~tandales, ~1 ·.REGl)llADO deberá dar aviso 
de manera:.-inmediata a las dependencias de Prote<:.oi.~6 <C.ivíl -cor.respondiente. 

•. .. . 
X. Para el caso · de pa'ros·· progr-aiJlados por . man~enir;nlentq;: el REGULADO deberá 

impl~_mertar las m~jqre·s ·pr~~tiqls pa~ min!'miza·r l~;S··ifnisiones ge contamínant_es a 
la armósfera, hasta en tanto no sé émifari lifieamientos. dir.ectrices. criterios u otras 
disposiciones-administrativas de carácter- general por P-O:rte q~ esta AGENCIA. 
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SEMARNAT 
SECRETIIRfll OF. 

MEDIO IIMIIIE~ITF. 
v· nEpJiisas· :-.i" ruRALes 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agenciá Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad áe Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 14 20 9/2 017 
Ciudad de México a 23 de Octubre de 2017 

A,o del Cencenario de la Promulgación 
cJ~ la C_ansticuc¡_ó_n Pql{fi~q de los Escactos f..!nidos Me~lc;~_n9_s" · 

XI. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicado? ~n la Tabla 1 d~ lé! present~. mismas que deberán registrar~e e_n wn~ 
bitácora de operación que s~rá susceptible a ser verificada por esta AGENCIA · 

J ... • ' 

XII. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia. que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, cpn el fin de controlar la contaminaciÓn que se 
presente por condiciónes' mete'orológicas' desfavorables o' emisione-s extraordinarias 
no controladas;. 

XIII. El REGULADO deberá ll~var una bitácora de operación, mantenimiento y de 
supervisión o monitore·o, de su sistema co'ntraintendio y de detección de incendios, 
en · la que se incluyan eqÚipos, líneas. dispositivos e instrumentos de control, para 
verificar la integralidad de su,~· elementos. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar .el cumplimiento de lo establecido en el a~ículo 34 
Bis del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, así.como en la ~OM-Ipl--..SEMARNAT-2011. qúe establece los criterios 
para clasiffcar a l9s· Resictuos aé . Manejo Especial y determinar cuáles esfán 
sujetos a· Pianes de ManEijo; : el ·listado de los mismos, el procedimiento para la 
inclusión o. exclusión a. dicho listado; asf como los elementos y procedimien~os para 
la formulación de los planes de mqñejo. 

XV. 

XVI. 

El REGULADO deb~rá garan~izar que el manejo demro y fuera de sus instalaciones 
de los residuos pel,igro,~os: Lo.dos Aceitosos 0.105 Ton/año y Solidos 
lrnpr~gnados 0:067, Ton/añq, q4e genera Gumple con Jo establecido éh los 
Artículos 1 S 1. 1 S 1 -Bis. -~s-~-. 1} ; ~ Bis de la Ley ~eneral ·éJel Equilibrio EcC?ló&i¿o y la 
Prótecdtfin al Ambiente,. a l_os Artículos aplicables de la Ley General par~ lá 
Pre.venGiÓn y Ge_stión integr-al Gl~ .los Residuos·. su ReglameAto y a. las Normas 
Ofici2lles Mexicanas vigentes aplicables en la materia~ · -· 

El REGÜLADO, deberá ga:fántiz~r el c~mpHmiénto del 'artículo 3 5 a el Rég!amelito de 
la Ley General para la Prevem;i6A y Gestión lntegral.:de lo~ Residuos, en el cual se 
establece el pr,oéedlmi~nto. p~r~ la identificación de-'·lb_s residuos peligrosos, así tomo 
de los artículos 43 :y 45, oeí· ~egl_arnent0 de la Ley C'i~neral para la Prevención-y 
Gestión Integral eje los Re~id.uos; en el-c;-asó 'de· que ·el REGULADO genere nuevos 
residu9_s que por ~us (:Úacter(sti~as se·án considera9q~ peligros9·? ~egún la NOM-
052~SEMARNAT -2005 , deb~rá actualiz-ar su Licénciá. 

Página S de 6 
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SEMARNAT -· 
SECilél:ARL·\ ói:' 

MWIO MI RIENTE 
1: Í(ECUR.SOS i-J~TU.IlALI'-~ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y •\Mlli ( ÑTI 

Agencia Naciona_l de Seguridad lndwstrial y de 
Protección al Medio Ambiénte del Sector Hidrocárburós 

Unidad de Gestion, Supervisión, Inspección y Vigilancia Conierciál 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio- ASEA/UGSIVC/DGGC/14209/2017 
Ciudad de México a 23 de Octubre de.·2017 

Añcfdel Centénario de rii Prorifulgoéión 
de la .Conscicucign Policlc.a de los Esmdos Unidos M,exíc~.n~~-

XVII. El R~GULADO deberá garanti~ar que ~1 almacenamiento de los residuos peligro_sos 
generados dentro de su e-st"abl~cirniento C!Jmpla con lo establecido en los Artículos 
~j y 84 del Reglamen.to de la Ley Genera'! para fa Prev~ndón y Gestion Ín~egraJ q~ 
los Residuos. · · - · .. - · - · · ·· 

XVIII.EI REGULADO en la operación y funcionamiento de· su establecimiento y sÍn 
menoscabo a lo· aquí ffjado, deber.á suíetarse a to.das las disposiciones señaladas eri 
la Ley General del Equilibrio Ec.ológim y la· Protetcióri al Ambiente y los Reglamentos 
que de ella .se derivan, as( como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros 
instrumentos jurídicos apli.cabl~s. a l~s actividqdes del m·ismo_. 

XIX. El incumplimiento de las conpicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilib-rio Ecológico y la Prcite~don al 'Ambiente, la Ley General para la Prevendón y 
Gestión Integral de los Resipuos .y· los ~eglamentos qwe .de ellas se. derivan, así como 
en las Normas Oficiale$ Me~ic;;i.nas Y, otros instrumentos· jurídicos vigente.s que sean 
aplicables a la operación y. funcibqp.miento del establecimiento, así como la 
presentación de quejas en for-ma ju~tifk:ada y reiterada o la ocurr~nc;ia de eventos 
que pongan ·en peligro fa,vida .. humana·Q que ocasionen daños al medio ambiente y a 
los bien·e? partié:ulares o nacionále~. p6d~á ser sancionado por parte de la AGENCIA-~ 
de conformidad c:on las disposi~iones.-~plicables. 

TERCERO.- Notificar a C. L~G_INA ·V~RGARA MOC.TEZ.UMA, en -r!=presentac::ión dél 
establedmientó CAVE, S.A. DE c.v .. el preserite acuerdo de conformidad con el ·artítulo 
3 S de la L~y Federal de· Procedi_mi~n~o Admini~-tr¡3.tivo . 

ATENTAMENTE-
EL ÓIR:ECTOR GENERAL - - ------==-==-.:.::...:=.=-:....~;~=-=.:...:.:.....:.:=e ______ ___: ____ ---~---~----

~ 
-E'ALVAREZ ROSAS 

. . ,· . pjqs· de cÓJióéim&oto de es re ásttn'ro Son cemlricloS ¡,(q etew6ojco . 

lng._ ~~~~o~ sal~adQr d~ R~gui~~;Rul~;Fu~~.-'oif.ei:~pte¡eS'!t!~o de la'~tA; · - .. 
8161; Ulises Cardona-Torres:- Jefe dd:Unidad dc:'.<;l.cstÍQ!' Industrial . 
Bitácora: 09/LUA0736/0l/17 ' 
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A't, 5 flé máV'd Nd :29q. COlonia Sáillófén~ó Tl~rt~nahgo. C.P. 1 1210, Del~i?.acióñ MlgL1el Hidalgo, C_iud;:id de MeY.ii:ó_. 

Ti:~léfono (+ 5'2·,5-5-) 91.26.0-l .O.t) ·. ;;.~,;..,,,,.,,,~ .<•<•"·"' "' . : . . ·; , . . 
l a A~<!nda NJClt.m,ll d:! S!: ~u•id,,d lr.du"' Uí-)1 y lle Prott~dOu cll M~!Jio t'.mbi':ntt! del Sector Hlaro::arl,}¡J,·Jii u:moi~ 1l utlrj2.: N ~~tónírno · ,\ )tt\ .. 

'f li\5 Pi1bbi \\S "A ~(!nda di! s~e.u (ldád, E11 Cf~ia y Arnblcmc:Y"~corno pru tt! d~ ~ll rd!!tH tLHJ lnstltüdor..,¡ 




